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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

RESOLUCION

VISTO: La nota presentada por el Centro Comercial Industrial y de la Producción, y;

CONSIDERANDO: Que, resulta necesario escuchar la opinión de los representantes de
dicha institución con respecto al proyecto de ordenanza mencionado.

Por todo ello el
Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO 1º: Cítese a una audiencia con el Cuerpo de Concejales a los representantes
del Centro Comercial Industrial y de la Producción por la Nota nº 17104.

ARTICULO 2º: Por Secretaría Administrativa se fijará fecha y hora de la audiencia.

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº 1161 Sala de Sesiones, 14 de Agosto de 2019.-

Firmado: FEDERICO LARRAÑAGA – Presidente H.C.M.
    EVELYN CASA  – Secretario H.C.M.


